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JUZGADO DE INSTRUCCIÓN N.º 3 

JUICIO DE FALTAS 184/2002 
EDICTO 

1247.- D. Emilio Ubago Villalba, Secretario del 

Juzgado de Instrucción n.º 3 de Melilla. 

Doy Fé y Testimonio: 

Que en el Juicio de Faltas n.º 184/2002, se ha 
acordado citar a Fued Marbough, nacido en Nador 
el 1 /1 /73, hijo de Mohamed y de Arkia, indocumen

tado y con domicilio en su lugarde naturaleza, para 

que en calidad de denunciado, comparezca ante la 
Sala de Vistas de este Juzgado el próximo día 11 / 

6/02 a las 10:00 horas a fin de celebrar juicio verbal 
de faltas; haciéndole saber que deberá venir acom

pañado de todas las pruebas de que intente valerse 

en juicio. 
Asimismo se le hace saber que podrá venir 

asistido de Letrado. 

Y para que conste y sirva de citación a Fued 

Marbough, actualmente en paradero desconocido, 

y su publicación en el Boletín Oficial de esta ciudad, 
expido la presente en Melilla a 15 de Mayo de 2002. 

El Secretario. Emilio Ubago Villalba. 

JUICIODEFALTAS8/2002 

EDICTO 

1248.-D. Emilio Ubago Villalba, Secretario del 

Juzgado de Instrucción n.º 3 de Melilla. 

Doy Fé y Testimonio: 

Que en el Juicio de Faltas n.º 8/2002, se ha 

acordado citar a Amar Chemlali (natural de 
Mazzouja, nacido el día 8 de Octubre de 1958, hijo 

de Esa y de Luisa, y sin domicilio conocido en esta 
ciudad) para que en calidad de denunciante-denun
ciado, comparezca ante la Sala de Vistas de este 
Juzgado el próximo día 18/6/02 a las 9:30 horas a 
fin de celebrar juicio verbal de faltas; haciéndole 

saber que deberá venir acompañado.de todas las 

pruebas de que intente valerse en juicio. 

Asimismo se le hace saber que podrá venir 
asistido de Letrado. 

Y para que conste y sirva de citación a Amar 
Chemlali, actualmente en paradero desconocido, y 
su publicación en el Boletín Oficial de esta ciudad, 
expido la presente en Melilla a 16 de Mayo de 2002. 

El Secretario. Emilio Ubago Villalba. 

JUICIO DE FALTAS 114/2002 
EDICTO 

1249.- D. Emilio U bago Villa Iba, Secretario del 
Juzgado de Instrucción n.º 3 de Melilla. 

Doy Fé y Testimonio: 

Que en el Juicio de Faltas n.º 114/2002, se ha 
acordado citar a en calidad de denunciante a 
Mohamed Baghour (nacido en Mazzouja el día 28/ 
7 /56, hijo de Mohamed y de Mi mona y con domicilio 
en su lugar de naturaleza), en calidad de perjudica

do a Fouad Baghour (con documento marroquí S-
516948. nacido el 8/7 /84 en Melilla, hijo de Mohamed 
y Aicha y con domicilio en su lugar de naturaleza) 

y en calidad de testigo a Nabi Baghour (con docu
mento marroquí S-517157, nacido el 7/3/83 en 
Melilla, hijo de Mohamed y de Aicha y con domicilio 

en su lugar de naturaleza), para que comparezca 
ante la Sala de Vistas de este Juzgado el próximo 
día 18/6/02 a las 9:35 horas a fin de celebrar juicio 
verbal de faltas; haciéndole saber al denunciante y 
perjudicado que deberán comparecer acompaña
dos de todas las pruebas de que intente valerse en 
juicio. 

Asimismo se les hace saber que podrán venir 
asistidos de Letrado. 

Y para que cooste y sirva de citación a Mohamed 
Baghour, Fuad Marbough, Nabil Baghour, actual
mente en paradero desconocido, y su publicación 
en el Boletío Oficial de esta ciudad, expido la 
presente en Melilla a 18 de Mayo de 2002. 

El Secretario. Emilio Ubago Villalba. 

AUDIENCIA PROVINCIAL DE MÁLAGA 
SECCIÓN SÉPTIMA MELILLA 

EDICTO 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
1250.- En el Rollo ·de Apelación n.º 70/01, 

dimanante del Juicio de Faltas 995/00 del Juzgado 
de Instrucción n.º 4 de esta ciudad por una falta de 
hurto, siendo apelante D. Rahon Ben Azzouz, se ha 
dictado sentencia de fecha 1 de Abril de 2002, y 
cuyo fallo es del tenor literal siguiente: 

"Que debo confirmar y confirmo por sus propios 
fundamentos la sentencia de instancia. Sin expresa 
declaración de costas. La presente resolución es 
firme. 

Devuélvanse las diligencias originales al juzgado 
de su procedencia con certificación de esta resolu
ción solicitando acuse d~ recibo y previa notifica
ción de las partes. 

Así por esta sentencia a la que se unirá certifica
ción al rollo correspondiente, la pronuncio, mando y -
firmo. 

Y para que sirva de notificación personal a D. 
Mohamed Mohamed BenAissi, en ignorado parade
ro, extiendo la presente en Melilla a 14 de Mayo de 
2002. . 

La Secretaria. Clara Peina Herreros. 




